
MUNICIPALIDAD OISTRITAL

CERRO COTORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 585-2021€M.MDCC

Cerro Colorado, 23 de noviembre de 202'l
ytgl9g:

EI PLAN DE TRABAJo denom¡nado ..INTERVENCIÓN RAPIDA PAF|A LAS ACCIONES DE CONTROL DE FOCO DE RABIA

CANINA EN LA JURIsoIccIÓN DE LA MICRO RED ZAMACOLA DEL DISTRITO DE CERRO COLORADO,,I Of¡C¡O NO 233-2021.

cRA,/cRS/cR-RSAC-D-MR-ZAM-t: tnÍorrne No 224-2021-SGFMA-GSCA-MDCC; Informe No 0593-2021-GSCA-MDCC; lnforme No 550-

2021-MDCC/GPPR; y,

g9.NS!9EBAX99:

eue, de confomidad con lo d¡spuesto por el articulo 194'de la Constitución Polftica del Estado, las municipal¡dades provinciales

y distritales son los órganos de gobieráo locai que gozan de autonomla polltica, económ¡ca y admin¡strativa en los esuntos de su

óompetencia; autonomiá que segrlir el artículo ll del Tfaulo Preliminar de la Ley Orgánica de l¡unicipal¡dades - Ley N" 27972, radica en la

lacuitad de ejercer aclos de gobi¿mo, administrativos y de adm¡n¡stración, con sljeción al ordenamiento juridico;

eu;, el artículo 19¡'inc¡so 8 de la Constitución Polftica del Perú, prescribe que los gobiernos locales son compelentes para

desarrollar y r€gular activ¡dades y/o servic¡os €n materia de educac¡ón, salud, vivienda, san€amiento, medio ambiente, sustentabil¡dad de

los recursoj naiurales, transpori€ coledivo, circulac¡ón ytránsito, turismo, conservac¡ón d€ monumentos arqueotóg¡cos o históricos, cultura,

recreación y deporte, conforme a ley:
Ciu€, bajo et marco nomativo señalado, la M¡cro Red de Salud de Zamácola a través del Oficio No 233-2021-GR¡/GRS/GR-

RSAC-D-MR-ZAM-I del 10 de noviombre de 2021 pres€nta a nuestra Entidad el plsn de trabajo auya f¡nalidad es dism¡nu¡r el r¡esgo de

morbi-mortalidad de rab¡a humana en tas personai de la jurisd¡cción dE la Micro R€d zamácola. Asf, en atención a lo dispuesto por el

de;pacho de alcsldia con el provefdo No 1b74-2021-A-MDbC, el Sub csrente de F¡scalización y MonitoJeo Ambiertal elaboró el plan de

KAb;iO dENOMiNAdO 
.INTERVENCIóN RAPIDA PARA LAS ACCIONES DE CONTROL DE FOCO DE RABIA CANINA EN LA

.lunr'soació¡¡ DE LA MtcRo RED zAMAcoLA DEL DtsTRlfo DE cERRo coLoMoo", el mismo que cuenta con el siguiente

OBJETIVO GENERAL: Inmun¡zar ta mayorla de canes que habitan en la zona de la Micro R€d Zamácola deldisk¡to de Cerro Colorado; y

fomentar la tenenc¡a adecuada d€ los ca;es. Por otro lado, el plan de trabajo señala qu€ para su ejecución se requ¡ere de un presupuesto

totai ¿J Sl zf,zSO.OO (voln ún mll ssteci€ntos ochenta con 0or10o soles) para la compra de bien€s (afiches, bambalinas, volantes'

s:.-r "'
.i : 'r ,qn{ r¡ :

aprueba el contenido del plan de trabajo y solicita su aprobac¡ón mediante aclo resolut¡vo;

Oue, el cerente de plan¡f¡cació;, Presupuesio y Racionalización, CPC Ronald Jihuallanca Aquenta, a través del Informe No 550'

zo21-MDcó/dppR, ingresado a este despactro ét zg ¿á novismbre de 2021, asigna la dbponlbllldad presupuestal por el importe de

S/21,780.00 sotes paá atender el plan deirabajo, cuyo gasto será cargado en la acl¡v¡dad "Asesoram¡ento y gestión del medio amb¡ente';

eue, de ácuerdo a ta tgy.,llf-glElg 
;Liy óuiprohl¡e a laJentidades públicas contratar personal med¡ante.la modal¡dad de

tocac¡ón de servicios para adividáiE;ie n.¿turaleta subord¡nada'se prohlbe a los gob¡ernos locales, entre otros' contratar personal a

través d€ la modalidad de bcación de servicios para cubrir puestos o func¡ones de c¿ráder pemanente o no permanente; no obstante' 9!
el oresente olan de trabaio no se contemola la contratación de per.sonal para su €jecución, por lo que resulta pro-cede-nte-su aprobac¡ón;

áesconiafid8sporD8cretodeA|ca|dlaNo001.2019-MDccde|2
de enero de 2019, etT¡tutar delpt¡€go ve la necesüad de disconc¿ntrar la adm¡nistrac¡ón y delegartunciones administrativas en elGerente

Municipat y otros funcionarios; detárm¡nando en su articulo primero, numEral 49, d€legar al Gerente Municipal la atribución de "Aprobar

planes de trabajo conforme a la normativa competent6";

SE-BES.UEIYE:

ARTíCULO pRtMERO.. APROBAR el Plan de Trab+ denominggg_']IT_E¡_VENCIóN RAPIDA PARA LAS ACCIONES DE CONTROL

6'E Foco D-EEB|A caNtNA EN LA JúRtsDtcctóN DE LA MlcRo RED zAMÁcoLA DEL DlsrRlro DE cERRo coLoMDo"'
considerando lo estabtec¡do en et menclonado plan de kabajo, instrumento que formafá paftg integrante_de esla resolucón

Áiiiióüio óecui¡óó.- Áuronrán ., ejeiución presupuestat por la suma. de s/ 21,780.00 (volntiún mll letec¡sntos ochenta con

0oíooso|,s}'cuyogastoserácargadoen|aactividad,AsesoramientoygestióndeImed|oambiente'''
Ááii¿Ua¿tíÉRéEñó.- eÑclnein a h Sub cerencia de Flscal¡zaclón y Monitoreo Ambiental la responsab¡l¡dad de los costos v

;Añ]¿" Oe.t pUn ¿e trabaio; deb¡endo presentar los ¡nfomes sobre el avance y los resultados obten¡dos.

láiióúLO C'tiÁnf-O.. eÑdlnC¡n a ta cer€ncta de Servicios a la Ciudad y Ambiont€ el seguimiento, supervis¡ón y control de la

mattás, tranqüilizantes, anestésico T-6'1 y refriger¡os); asf como para la contratac¡ón del servicio de una un¡dad vehicular para el

ael personai. por su parle, el Gerente d'e SeÑ¡cios a la C¡udad y Ambiente, a través del Informe No 0593-2021-GSCA-MDCC

;¡"luc¡dfit plan ¿e frabajo, debi€ndo v¡gilar y l¡scatizar las acc¡ones del responsable de su ejecución.

lñ;'¡é¡tó ¿jüiNió.- eÑóiiraÁn a ra o'¡c¡n; de Tecnotogras de ta tnfomac¡ón la publicación de la presente Resolución en el Portal

lnst¡tucional de Ia Páoina Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado

¡ñiÉ-iro Sexró.:oe¡¡i SIH erecrci cuatquier acto adm¡nistrativo munic¡palque contravenga la presente decisión

REGISTRESE, CO UNIQUESE, C(JMPLASE Y ARCHIVESE.
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Pógino Web: www.municerrocolorodo.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
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